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POR LA CUAL SE AUTORIZA EL VIAJE AL EXTERIOR DEL DIRECTOR NACIONAL Y
FUNCIONARIA DE ESTA DIRECCIóN NACIONAL, EN LA "16'REUNIÓN PLENARIA DEL FORO
GLOBAL Y REUNIONES ASOCIADAS", EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL
oECRETO N'8360/2022

Asunción, 07 de noviembre de 2023

VISTO: La Ley N' 714312023 "Que crea la D¡recc¡ón Nacional de lngresos Tr¡butar¡os";

El Decreto N" 8212023 "Por el cual se establece la vigenc¡a de la Ley N'
714312023, "Que crea la Dirección Nacional de lngreso Tributarios", y
disposiciones transitorias para su efectiva implementación";

El Decreto N' 83/2023 "Por el cual se nombra al señor Óscar Alcides Orué Ortíz
como Director Nacional de la Dirección Nacional de lngreso Tributar¡os"; y

El Decreto 836012022 "Por el cual se esfab/ecen Pautas Restrictivas para /os
viajes al exterior del país en cumplimiento de mlslones of¡ciales, comisiones de
sery¡cio de carácter of¡cial o paftic¡pación en Eventos lntemacionales".

CONSIDERANDO: Que, el Poder Ejecutivo a través del Decreto N' 8360 de fecha 23 de noviembre
de 2022, cons¡deró que, con el fln de contribuir a la racionalización del gasto
público, y a la organizac¡ón eficiente del trabajo ¡nst¡tucional, resulta just¡ficable

limitar los v¡ajes al exterior en cumplimiento de misiones oficiales, comisiones de
servicio de carácter oficial o participación en eventos internacionales,
estableciendo pautas que orienten la programación de tales actividades.

Que, los gastos relativos a la participación en misiones oficiales, comisiones de
serv¡c¡os en el e)der¡or o eventos internacionales, deben corresponderse con el
cumpl¡m¡ento de los objetivos y funciones inst¡tucionales. Por consigulente, los
organismos depend¡entes del Poder Ejecutivo deben adoptar medidas para

asegurar que la realización del viaje, así como la intervenc¡ón de los funcionarios
designados esté plenamente justificada.

Que, el menc¡onado decreto en su artículo 4' literal a) dispone: La máx¡ma
autoridad institucional, en cuanto a lodos /os viajes al exterior, deberá ceñirse al
siguiente protocolo:

Que, esta Dirección Nacional fue invitada a partic¡par en la "16" Reun¡ón Plenaria
del Foro Global y Reuniones Asociadas", a llevarse a cabo desde los días 28 de

bre al 01 de dic¡embre de 2023, en la ciudad de Lisboa - Portugal.
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RESOLUCIÓN ONIT N'518

a) Tendrá la responsabilidad de justificar, mediante resolución fundada, la
perfinencia de la pattic¡pación de los funcionaios designados, inclusive la
suya, y la impos¡b¡l¡dad de pafticipar adecuadamente de manera viñual.
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Oue, el oblet¡vo de la Reunión Plenaria es centrarse en los logros colect¡vos del
Foro Global, los avances en la aplicación del estándar de transparencia e
intercambio de información previa solicitud por los paÍses m¡embros a través de
debates e intercambio de perspectivas, entre los representantes de alto nivel de
jurisdicciones, organizaciones internacionales, sociedad civil y el mundo
académico, sobre los problemas existentes y emergentes para la cooperac¡ón
fiscal internacional y el intercambio de ¡nformación internacional. Asimismo, se
abordarán los avances en el Plan de Trabajo de la Declaración de Punta del Este
durante el 2023, trabajos liderados bajo la Presidencia de la República del
Paraguay, a través del Director Nac¡onal, Oscar Orué Ortiz.

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales;

EL ENCARGADO OE DESPACHO DE LA DIRECCIÓI.¡ I.IICIOITIT DE INGRESOS TRIBUTARIOS

RESUELVE:

Art. l'.- Autor¡zar la part¡cipac¡ón del Señor Óscar Alcides Orué Ort¡z con CIC N" 2.126.279, a
participar en la "16' Reunión Plenaria del Foro Global y Reun¡ones Asociadas", a
realizarse desde el 28 de noviembre hasta el 1 de dic¡embre del 2023, en la ciudad de
Lisboa, Portugal, según se detalla en el 'lnforme Ejecutivo de realización de viaje al
exteriof'que se anexa y forma parte de la presente Resoluc¡ón.

Art.2'.-

Art. 3".-

Autorizar la participac¡ón de la Señora Lilian Raquel Román Florencio con CIC No

2.319.145, a participar en la "16" Reunión Plenaria del Foro Global y Reuniones
Asoc¡adas", a real¡zarse desde el 28 de noviembre hasta el 1 de diciembre del 2023, en la
c¡udad de Lisboa - Portugal, según se detalla en el "lnforme Ejecutivo de realización de
viaje al exter¡or" que se anexa y forma parte de la presente Resolución.

Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.

Fdo.: Lic. Juan Francisco Olmedo Florentín
Encargado de Despacho

Dirección Nacional de lngresos Tributarios
Resolución DNIT N' 51512023
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Que, en este contexto la Dirección Nacional considera just¡ficado la partic¡pac¡ón

del D¡rector Nacional y la funcionaria designada, conforme a lo expuesto en esta
Resoluc¡ón.
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